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INSTITUTO FEOERAL DE 

/ TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN, MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL D�--
TELECOMUNICACIONES OTORGA� MCALLEN DATA CENTER, S. DE R.L. DE C.V., UN T,. --�-
D� CONCESl<?N ÚNICA PARA USO COMERCIAL. 
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ANTECEDENTES -, 

"-. D�cr�to de Reforma Constltuclonal. Con fecha 11 de junio-ele 2013, se-pub
\ el DLC?rlo Oficia! de, la Fed�'raclón el "Decreto por el que ,se reforman y ..adJclb :o_ 

diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en · materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de R�fózma Constitucional"), medl.ante el cual
se creó el Instituto Federdl·de¡Telecomunlcaclones (el "Instituto") como un órgano 
autónomo que tiene por\ objeto el desarrollo eficiente de .,la radlo9lfuslón y las
telecomunicaciones. 

' ( 
. _;.- : 

Dec)efo de Ley. El 14 de julio de 2014, se pCJbllcó en �I Diario Oficial dé Ía Federación 
el "Decreto. por el que se expiden I fa Ley\ ff?deral de Telecomunicac/ones y / 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y 

,-

se reforman, 9dlclonan y derogan 1díversas disposiciones en materlq de
telecomun/cac/ones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), mismo que entr-6 en 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

\
/ � 

Estatuto. Orgánico, El 4 de septiembre �e 2014, se publlcó en el Diario Oficial de la 
Feder-ación el "Estatutó' Orgánico del f nsfltu'.o Federal de· Telecomunicaclonesí' ( E?I
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
módlflcado por últlma vez el 20 de Julio de 2017. 1 \ i 

Lineamientos para el Otorgamiento de Concesiones. El 24 de julio de 2015, pe 
publicó en el Diario Oficia! de'la Federación el "Acqerdo mediante el cual el Pierio f 

/ . 

del Instituto Federal de Telecomunlcac/one,s aprueba y emite los Lineamientos 
generales para el 9torgamiento de las co'ñceslones a que se refiere el títulQ cuarto\ 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión", mismos que (fueron __ 
modiflcadbs el 26'::de mayo de 2017 (los "Lineamientos"), 

\ \···· ·- . ; 

,.... '.... - '-- . Sollcltud de Conceslon. Con fecha 25 de octybre de 2017, McAllen Data C.enter, S. 
de R.L de C.V., a través de su representante legal, presentó ant� el Instituto solicitud 
para obtener una conceslón1 única para uso comercial, para prestar los servicios de 
provisión de �apaci?ad y accesd a lnteJDet en R�ynosa, Municipio de Reynosa; 
Nuevo Lareelo, Municipio de Nuevo Laredo, en el Est9do de Tamaullp_9s, y Ciudad 

\ 

.....__ \ ,/' 

./ 

1 ( 

/ 

Partes y secciones confidenciales: Datos personales. Foja 8.
Marco Jurídico: Artículos 2 fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados; 116 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 
relación con el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.--------

_____________________________________________
Lic. Fernanda O. Arciniega Rosales

Directora General de Concesiones de Telecomunicaciones
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de Juárez, r en el Estado de Chlhyahua (la\ 'Jolicltud de 

) 

\ ---
los días 2 de febrero y 15 de marzo de 2018, McAllen Data Center, 

R.L. de C.V., a/través de su representante legal, llevó a cabyo diversas 
a su proyecto inicial, y presentó información adiciona! a efecto de 

que dicha sollcltlÁd quedara debidamente integrada, Lo anterior, en respuesta u 
los requerimientos de información formulados a través \ de los oflclo

1
s 

IFT/223/UCS/DG-CTEL/2317 /2017 e IFT/223/UCS/DG-CTEL/550/2018, n'otlflcad<Ds los 
días 15 de diciembre de 2017 /1 der-marzo de 2018, respectivamente, 

1 \ 

VI. Sóllcitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica, Medlanté\ oficio 
IFT/223/UCS!pG-C,TEL/2327 /2017 de fecha 11 de diciembre de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunlcaclones, adscrita a la' Unidad de 
Cohcesiones, y ----~ervlcios, solicitó a la Dlrecc¡ón 'General de Concentracibnes y 
Conceslónes de este Instituto, la opl[,lón en materia de competencia económica 

/ respecto de la Sollcltud de Concesión. 

VII> 
\ . 

Sollcltud de Opinión Técnica .. El 15 de piciembre de 2017, medlanfe orlclo 
lFT /223/UCS/2770/2017, el Instituto solicitó a la Sepr~taría de Comunicaciones y ./ 
Transportes (la "Secretaría") la opl,nión técnica;correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad con lo establecido pbr el artículo 28 bórrafo décimo 
séptimo de id Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la 
"Constitución"). / 

',., 

\ \ ~- \ 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia Económica. El 19 c;ie diciembré de 2017, 
____ mediante ¡Oficio IFT /226/UCE/DG-CC()N/840/2017 la Dirección General de \ 

Concentraciones y Concesiones, adscrita ,a la Unidad de Competencia 

IX. 

" Económica, emitió opinión en .. sentido fpvorable respecto a la Solicitud de 
' ' 

Concesión, '-- \ 

\ -
Opinión Técnica de la Secretaría. Con fecha 22 de febrero de 2018, este Instituto 
recibió _ .. el oficio 2.1 ,-072/2018 de la Dirección General de Política de 
Telecomunlca._,clones y de Radiodifusión dela Secre!aría, con'el quer,emltló el ofició 
1.-029 de fecha-2Lde-febrero de 2018, 90n la, opinión técnica de dlch? 
Dependencia respecto de la Solicitud de Concesión, -

" . EnNlrt~d de los Antecedentes referidos, y 
J 
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---CONSIDERANDO 

_) 

/ 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

) / ( 

ll>rlmero.- Competencia. C'?nforme lo dispone el artículo 28 párrafos déclm9 ~o, 
décjmo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano aut ná> 
con personalidad jurídica y patrimonio propio( que tiene por objeto el desarrollo ef ,_(¡) n 
de la radiodifusión y las te.~comunlcaclones, conforme a lo d!spuesto por la 
Constitución y en los términos que fl]eh las.,.,ley~s, teniendo a su cargo; la regulac -n, 
promoción y supervisión del\ qso, aprovechamiento y explotación del espectro---
radloeléctrlco, las redes y la pr!E;staclón de los servicios de radiodifusión y 
tel~comurlcaciones, así comQ __ gel 'acceso a Infraestructura activa, pasiva y otros 
Insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales, 

I • \ 
i 

) 

Asimismo, el Instituto es la autorldqd en la materia de competencia económica de los 
1 .. . / 

sectoresde radiodifusión y telecomunicaciones, -pór lo que entre otros'Qsp~ctos, regulará 
de forma asimétrica a los partJ<?ipantes en estos mercado; con el objeto de eliminar 

/ eficazmente las barr~ras a .la competencia y la l_~bre concurrencia; impondrá líí;tltes al 
concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
c_omunlcación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

,. sirvan a un mismo mercado o zona de cobertL,1ra geográfic6, garantizando lo dispuesto 
. ....__ ·;,-· \ " 

en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. ' 

------- ( ---- \ --- ' ., 
" Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido en los artícylos 

15 fracción 1\/y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radlodlfusion 
(lq "Ley") el otorgamiento de 'concesiones, así como resolver r~~pect9 de lps prórrogas, 
modificación o terminación cie las mismas, · 

Por su parte, el artículo 6 fracción I del Estatuto Orgánico, establece la atribución de,I / - _.... .· J . 
Pleno del lnstitufo de regular, promover y.: supervisar el uso, aprovechamiento y 
fil<plbtaclón eficiente del espectro radloelé~!rlco, los recursos orbitales, - los servicios 
satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación 'de los servicios de 

.'-.e; 

radiodifusión y telec-omunlcaclones, así como el acceso a Infraestructura activa, pasiva 
e Insumos esehclales. 

/ 

\ 
Asimismo, conforme 0 los artículos 32 y 33 fracción I del Estqtuto Qrgánico, corresponde 
a la: Unidad de Concesiones y Servicios, a través de . la dirección_ General de 

1Cohceslones de Telecomunicacio'nes, ! tramitar y- evalwar las solicitudes para el 
otorgamiento de concesiones en materia de telecomunlcaciones, con excepclón.__de 
~quel!gs que deban otorgar~e a través de 1,m procedimiento de liclta<?lón pública, para 
someterlas a consideración-del Pleno. · 

\ 
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eu:c(,Mu~,1clt~iSTEVOraem de 1ldeas, y ·yonsiderandolque el'lnstltuto tiene a su ¡cargo la regulaclón, 
.... ,r,,.,.,.,..,.,._,,~n y supervisión de [os telecomunlcaclones, así como la facultad de otorgar 

---- \ .,,,. l ,,,.'..__ en materia de telecomunlcaclones y rqdlodlfusion, el Pleno, como organo 
·•,,, máximo de gobierno y decisión del Instituto, se e11cuentra plenamente facult9do para 

re-s-olver la Solicitud de Concesión. 
\ / 

Segundo.- Marco legal apllcoble a la Sollcltud de Concesión. El párrafo segundó del 

1artículo Cuarto Transito!lo del Decreto de ~eforma Constitucional, señala que en las 
concesiones qu~ la Ley establezca como únicas, los concesionarios e,tarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a travé,s de sus redes. \ ¡ / 

\ / 

Al respecto, el artícul~ 66 de la L~y, establece qu'9 se requerir6 concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de tel_ecomunlcaclon·es y radiodifusión. 

', ( / / \ 
Asimismo, 'el artículo 67 fracción I de la Ley dispon'é que la concesión única para uso 
comercia! confiere el derecho a personas ñsicas o morales para prestar servicios 
púbtiéos de telecomunicaciones y de radiodifusión, con fines de lucro, a través de una 
.red pública de telecomunicaciones. _,/ \ \ ., \ 

( l \ , 

\ Es importante menclondr que la Solicitud de Concesión debe contener los requisitos 
establecidos ~n el artículo 73-de la Ley, el cual ~stablece lo sigylerite: ··· ·· . -

/_.,,., .... _ _,,, ,,...,- '\ ---- .. 

"Arffcu/o 73. Los Interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su uso, 
deberán presentar al Instituto sollcttud que contenga como mínimo: ) / 

/, Nombre y dom/di/fo del sol/cltante; 

JI. Las características generalespel proyecto de que se trate, y 
\ _) 

/ 

/11, Lq documentación e Información que acredlte'SU capacidad técnica, económica, Jurídica 
y administrativa. ' 

' ' ,' 

En este sentido, si bien el artículo Z,3 de la Ley esrablece de manera gene[al los requisitos 
que qeben cumplir los Interesados en bbtener concesión única, es necesario observar lo 
contenido Jn el artfculó 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos específicos 

\ que deben proporcionar y acreditar dichos Interesados. ---
_.,, ( ' '--. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
t 1 

Concesión, debe gcatarse el requisito de procedencia establecld~ en el artículo 17 4-B 
fracción 1, Inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
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-- INSTlTUTO FEDERAL DE 
.,___., TELECOMUNICACIONE 

derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedici -

/ de título- de una concesión única para uso comercial. . 
' . ,-

\ ( ' 

,Tercero.- Anállsls de-la Solicitud de Concesión. Por lo_que se /eflere a los req 
..__ 1 

señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad ae"Conceslones y Servl os, 
-+,;: - d I D' • - 8 1 d c I d T 1 1 1 ,1 )NSTiTUTOFEDERALDE 
1 rave7 e a irecc1on enero e onces one~ e e ecomunlcac ones, rev so y ev IU<.:uLEcoMuN1e>.c10Nn 

la Solicitud de Concesión observarido que la Información fue presertqda mediante 
uso del Formato IFT-Conceslón Única y acreditada con la siguiente documentación: 

. ) / 

! / 

· Datos generales del Interesado. 
MyAlien Data Center, S. de R.L de C.V. acreditó los requisitos de procedencia 
establecidos en la fracción I del artículo 3 eje los Lineamientos, proporcionando 
los datos corresponqientes de dicha empres9, y presentando, en su caso, las 
constancias documentales que contienen los datos generales de la lntE~resada. 

1 \ ( '1 

" Modalidad de uso. " 1 l 
1 

McAlleri Data Center, s/ de R.L. de C.V. especificó que la concesión sollclfada 
consiste en una.Concesión Única para Uso Comercia!. 

( 

..__ "-
11. Caracterfsticas Generales del Proyecto. 

\ 

7 

-- 1 

a) Descripción del Proyecto: A través de la· concesión Cmlca, McAllen Data 
Center, S. de R.L de C.V .. proveerá los_§ervl9los de provisión de capacidad 
y acceso a )~ternet en Reynosa, Municipio de Reynosa, en el ,Estado de 
1amaullpas; haciendo uso de Infraestructura propia y arrendada de 
conceslpnarlos. Lo anterior, de conformidad con los ajustes realizados por 

_ , la solicitante al proyecto ini<1:ial, de acuerdo a lo señalad9 en los-escritos 
--', presentados ante el Instituto los días 2 de febrrro y 15 de marzo de 2018. 

\ \ ( / 
De esta manera, McAllen Data Center, S. de R.L de C.V. señaló que 
pretende ofrecer enlaces de alta capacidad a operadqres nacionales, a 
fin de que éstos puedan proveer servidos a clientes finales. 

\ \ 

En ese S?ntldo, M6Allen Data Center, S. de R.L. de C.V. prefende utilizar -
\ cruces transfronterizos parq_Jlevar el 'servicio de acceso a Internet con 

Infraestructura propia, desde la red in~talada en Estatjos Unidos de América 
por empresas relacldnadas dicha solicitante, al territorio mexicano/ y 
establecer interconexión con ·operadores de telecomunlcaclones en 

\ 

México. Respe9to a los cruces transfronter-~os m~nclonados, se desprende 
\ 

/ \ ---{ 
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e McAllen Data Center, S. de R.L. de C.V. llevaró a cabo lq_Jramitaclón 

\ 
En seguimiento a lo pnterior, la sollclt<pnte en comento,señala como 
prlnclpalés_elementos· que conforman su red, 3 (tres) routers en el núcleo 
de la mls¡na, los cuales transportará~ el tráfico /de_ Internet que dará el 
seNlclo a sus clientes; siendo un glgarouter nivel Tler'-1, el router principal 

_,... que concentrará la mq_yor cantidad de tráfico y el equipo que tendrá los 
enlaces troncales dela transmisión de larga distancia. Para conectar los 3 
routers en ·comento, l McAllen Data Center, S. oe R.L. de C.V. pretende 
9rrendar enlqces de pperadores mexicanos y agrega las cotlzacl~nes 
respectivas. ' -

/ 

111. / Capacldadiécnlca, Económica, Jurfdlca y Administrativa. 

/ 

/ 

\ 

/ 

', \ 
) --

a) Capacld~d técnica. McAllen Data Center, S. de R:L. de' C.V. presentó la 
documentación que contiene la descripción de las actividades que han 
desarrollado en materia de telecomunlcaclon~s icbs directivos de dl~ha 
empresa, asf como dé las personas que actualmente colaboran con 1Ias 
empr~sas del grupo al cual pertenece la solicitante y que le 
propor'clonarón asistencia técnica para llevar.a cabo el proyecto. 

! ·--

\ ' b) Capécldad económica. tv,19Allen Data Center, S. de _R.L. de C.V. efhlbló 
carta origina! emitida por el Banco lnbursa, S.A., en 1~·-:que se Informa que 
McAllen Data Center, S. de R.L. de C.V., tiene una cuenta de cheques 
activa la cual cuenta é6n un saldo sufltien.te para la implementación del 
proyecto. / 

} 

c) Capacidad Jurfdlca. McAllen Data Center, S. de R.L. de C.V. acreditg 
; capacldad-jurídlea mediante copla certificada de la póllza número 348 de 

fepha 2~ de septiembre 9e 2015, otorgada por el titular de la-Correduría 
Pública número-82 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Público 1 
de ComerclQ , dEp dicha Entidad Federativa con el Follo Mercantil 

·--"__Electrónico número 546129-h-AI respecto, la citada póliza correspond-~ a 
la constitución de-la solicitante, desprendiéndose de la misma que McAllen 
Data Center, S. pe R.L. de C.V., es· una sociedad mexicana, con una 

,,,., ¡ - -·~-- .• \ \\ 

duraclon Indefinida, cuyo obJetq_ es, entre otros, prestar toda cldse de 
seNiclos de telecomunicaciones en el t~rrltorlo nacional/previa concesión 

) \, r ---.._ 
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I , INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNIC 

·,y/o autorización que en, en sL:J.caso, le otorgue el Instituto, y contempl 
1- d xt rj ,1 -admls on e e ran erós. '·.. ,. · / 

) - . ' 
. / \ ...___· o 

.,,.--Asimismo, presentó el tercer testimonio de la eserltura pública n '(Re 
41,866 de fecha 17 de agosto de 2017, expedida por el Notarlo Públl o 1 
de la Cludád de México, de la cual se desprende que McAllen )1:-\,....mc:oMm~ic,Ac,oi.es 

) 

/ 

Center, S. de R.L. de C.V. está lntegrbda por el C. Luis Alfonso Rodu 
Oro~za con una participación/del 5%, y el C. Juan Antonio Solazar Gulllón 

,,,-··· 

con el 95%, este último de nacionalidad estadounidense, por lo que en 
caso de dicha empresa tenga Interés en prestar ser\liclos de radiodifusión, 

,,., ., .' ...,,..,,,... ,, .____ 

debera obtener previamente la opl[)lon favorable de la Comlsion Nacional 
dé l~ersiones Extranjeras, quien verificará que se cúmpla con los límites de 

.../' '· - '-.__" 

inversión extranjera previstas en el artículG .Quinto Transitorio del Decretó de 
Reforma Constitucional, así corno lo establecldb en la Ley de Inversión -._ ,, 

1 . Ext~njera. _., ' 

/ 
d) Capacidad Administrativa. McAllen Data Center, S. de R.L. de C.V., 

\ 

confirmó tener copacldad administrativa para la prestación de los servicios 
/ / 

·se telecomunicaciones a que se refiere su proyecto, mediante IQ 
desyripólón de su proceso administrativo de atenctón a clientes, recepción, 
tramitación y atención de quejas, así com9 sus procesos de facturación, 

IV. Programa Inicial de cobertura. " 
McAllen Dota1 Center, S. de R.L. de C.V., señoló como programa Inicial de 
cobertura de\su pr<?yecto la localidad/de Reynosa, Municipio de Reynosa, en el 
Estado de Tamaullpas. Lo ant~rlor, de conformidad con los ajustes realizados en 
su proyecto inicial, presentados ante el lnstlt~to el 15 de m9rzo de 2018. 

/ ~ I 

V. Pago por el análisis de la solicitud. __ <____ . ../ 

Por lo que hac~ al comprobante de pago, McAllen Data Center, s. de R.L. de C.V. 
/ 

presentó la factura número 170010196, por concepto del estudio de la solicitud y, 
) _/ . 

en su caso, expedición del título o prórroga de concesión única para uso 
comercial; conforme al artículo 17 47B fracción ~ inc1so Gl) de la Ley federal de 
Derechos vigente en 2017. 

- ··-
,. Porqtra parte, la Unidad ele Concesiones y Servicios, a través de la Dirección ?eneral de 

Concesiones de Telecomunlcaclo·nes, me_dlante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2327 /2017 
........ de fecha 11 de diciembre de 2017, solicitó a la Dirección General de Concentraciones 

/ 
1 
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""mi"' itt} Iones de la Unlddd de Com;tencla ~conómlca, opinión respectó de la 
m!COMll!lpC!ONff , -
· :::iollcrr de,Concesion. J r . ( 

I 

( 
. / / ~-- \ . 

En respuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UC~DG-CCON/840/2017 de fecha 19 
de diciembre de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, adscrita 

' 1 '· ---ª la Uniddd de G;ompetencla Económica, emitió opinión respecto de la Solicitud de 
C9nceslón que nos ocupa, en ,el,~lgulente sentido: 

-°'\ 

\ 

/ , 

"( ... ) \. 
GIE del Solicitante 

/ 
/ 

\ 
Con base en la Información disponible, e/~uadro 2 presenta a las personas que se 
Identifican como parte del GIE CJI que pertenece el Sollcltante (GIE del Sol(cltante), y, 
además, participan directa e \Indirectamente, en los sectores d~ radiodifusión y 
telecomunlcaclones.1 , \ 

Cuadro 2. Personas que fc¡,rman parte del GIE del Solicitante 

1 

New Vo}ce de México, S.A. de C. V.2 

' 

Georg/na Solazar 
Juan Antonio Solazar Gu/1/ón 

Georg/na Solazar de 
Juan Antonio Salafar Gu/1/ón) 

Aldrlng Mamnez 
Jesús Rulz 

accionista 

Fuente: Elat:fraclón propia con Información del Sol/cltante y del Instituto. 

( ... ) 
-~~--

( ... ) 
/ 

I ·-. -· 

\ 

2.0 
2.0 

/ 

,,e_ \ 6 "· ,v. Opln/v,, en materia de competencia econ mica 
\ " ¡ \ -_ 

lzh caso de otorgprse la cpnceslón ún/ca,sollc/tada por MDC, le perrñltlrá prestar servicios 
públicos de telecdmunlcaclones o radiodifusión con cobertura nacional. De acuerdo con lo 

- °" planteado en la Solicitud, al amparo eje la concesión únlct:1 sollcltdda, MDC pretende prestar 
los servicios de provisión de capacidad y acceso a Internet en Reynosa y Nuevo Laredo, 

I 

) Estado de Tamaul/pas, y Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua. ,.._ 
-- t 

r ,, 
}\.- continuación se presentan elementos c;onslqerados en el anál/s/s en materia de\ 
competencia económica de la So/lpltud. 

.. -~ 

1 El Solicitante no Identificó tener vfncu/os adiciona/es con otras perso(1fas (ffslcas o morales) que participen directa o 
Indirectamente en lps sectores de telecomunlcaclones y radiodifusión. . 
28'So/ic/tante manlt1esta que esta sociedad •se cre6 con la ffnal/dad de comercia/Izar servicios de 1elecomunlcaclónea. 

, pero el tftulo habilitante nunca se obtuvo y la empr~ nunca en1r6 en ope,:.aclones. :i. / ,. 

ªSociedad Extranjera que presta seNlc/os de telecomun/cac/ones en los Estados Unidos de América. 
4EI Director General de esta sociedad es Juan Antonio Solazar Gu/l/6n. · 
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• Lq figura de la Concesión Ur:,lca : permite - presta~ todo' tipo de servicios de 
telecomunicaciones v radiodifusión técnicamente pos/bles, con una' cobertu~ écn 
naclon'a!. ,,,./ • ' 

\ • Actualmente, el GIE del Sollc/tante, ne es titular de concesiones o permisos pa 
provisión de servicios en los sectores de telecomunicaciones o radlodlfusl 

9 

México. •tt 
• En caso de que se otorgue la concesión única objeto de la Sol/cltud, el G 1 

Sol/citan te participarla por primera vez en la provisión de servicios de 1Nsmuro FEDERAL DE 

telecomunlc;ac/ones v radiodifusión en México, V, en particular, eri la prbvlsión de s reLEcoMuNicAcroNes 

servicios de provisión de capacidad y acceso a Internet. Esta situación lncrementari 
el número de corrpetldores en los mercados e,Qrrespondlentes, lo que tendría 
efectos favorables' en!el proceso de,,competensla. , _/ 

En conclusión, con base en la Información disponible, no se prevé que, en caso de que se 
1 otorgue autorlzac/~n-para que MDC obtenga una concesión. única se generen efectos 
i contrario~. en el proceso de competencia v 1/bre c~nclf!ren~la. ( 

(, .. ) . \ ' '•, - ' ' ' / 

\ 

) 

Finalmente, en relación con lo señalado
1 
en el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la 

Constitución, a través del oficio IFT /223/UCS/2770/2017 notlfléado el 15 de dl;l
1

erñbre de 2017, 
el Instituto solicitó a la Secretaría 16 opinión/técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión. Al respecto, mediante oficio 2.1.-072/201 e emitido por la Dlrécclón General de'---
Políticó de Telecomunicaciones y de Radiodifusión adscrita a la Secretaría, recibido en estl3 

.. Instituto el 22 de febrero de 2018, remitió el oficio 1.-029 mediante el cual la Secretaría emitió 
la oplnló~ técnica, sin forníÚlarbbjeción alguna respecto a la Solicitud de Concesión. 
\ / ' 

/ \ ' 

/ 

/ 

J 

Derivado de lo\ anterior, la Dlrecblón iGeneral de Concesiones de Telecomunlcaciones,--
adscrlta '6 la Unidad de Concesiones y Servidos, concluyó que la Solicitud de Concesión 

I ~ / 
cumple con loJ requisitos establecidos en las di$posiciones legales, reglamentarlas y 
administrativas en materia de telecomunicaciones. 

\ ,,. / 
) ' - : 

Con base. en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
única par~ uso cortiercial a McAllen Data Center, S. de R.L de C.V. . 

1 / / ; 

/ 
/ 

Por lo anteriormente señalado, y con fLJ.¿damento en los artículos 28 párrafos décimo q!,Jlnto, 
.- •• ! 

déc[mo sexto y décimo séptimo d~ la Constitución Política de los Estadqs Unidos Mexicanos; 1 

2, 6 fr<?cción IV, 15 fracción IV, 16, l 7fracclón 1, 66, 67 fracción I, 7-l, 72, 73, 7 4 y 177 fracción 1 
de la 'Ley Federói<de Telecomunicaciones y Radlodifusión;-.35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción 
1 de la Ley Federal cte Proced1tnlento Adm01strafivo; 1, 6 fracciones I y XXXVIII, 32 y 33 fracción ( i 

1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones; el artículo 174-B fracción 
1, ihcls_o a\de la Ley Federal de Derechos; y el,.artículo 3 de los "Lineamentos generale,s para el 
otorgamiento de tasi concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 

JeJecomunlcaciones y Radiodifusión", publfcadds en,el DÍarlo Oficial de la ~ederación el 24 ~ 
de julio de 2015, y modificados por última vez el 26 de mayo de 2017, este órgano Autónomo 
émite los sl_guler,_tes: \ 

\ 

\ 
/ \ \ 

( \ 
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\ RESOLUTIVOS 
1 

/ 

( / 

R0,-Se .otorg_Cl a favor de McAllen Datg,Cent~, s. de R.L. de C.V,1, un título de con.9~slón 
-única __ppra uso comercial, por 30 (treinta) años, para prestar'l C!::Jdlquler seNlclo de 
telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, cq,nfor~e a IÓs términos 
establecidos en el título de concesión a que se refiere e) Resolutivo Ter.cero'. \ 

' \ ' 

' .,., 

Lo anterior, sin perjuicio de las autorizaciones que deba obtener McAllen Data Center, S. pe ,r-
_.- R.L. de C.½ en caso de_ requerir el uso de ban.das de fr~cuJncla§ del espectro radioelé'ctrlco 

-.... o repursos orbitales, én los términos previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. , ) · 

·, "· ) ..... f,' 
SEGUNDO.- En daso de que McAllen Data Center~ S. de R. ~. de C.V., tenga interés' en prestar 
,seNlcios de radiodifusión, dicha empresa deberá obtenef prevlaménte la opJnión favorable 
' ' , 1 - ' 
de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, quien verificará que se cumpla co~ los 
límites de ,inversión extranjera previstos en el artículo Quinto Transitorio del "Oécreto por el que 
se reform'an y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73,178, -94 y 105-::-

·--===.. --..:.. 

de la Constitución Política di:r los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", así c6mo lo establecido en la Ley-de lnverslór:i Extranjera. Lo anterior, 

/ / 1 

en virtud de que McAllen Data Center, S. de R. L. de c.v.:·a la fecha de la presente Resolución, 
cuenta e~-sus éstatutos sociales ·con cláusula de admisión de extrarJeros, siendo uno de ·sus 
aGclonlstas de haclonalidad extranjera, mismo que cuentan co'n uria participación del 
noventc:iy cinco por ciento en el capital social d~ la empresa .. en comento. 

\ ' ' 

Dicha opinión deberá presentarse por el \ Interesado ante el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, prevlaf\)'lente a que manifieste su intención para prestar seNicios de 
radlodlfusl.ón. \ · _,,, 1 

· 
1 

·--
TERCERO.- El Comisionado Presidente del -Instituto Fe6eral de T-e.lecom~nlcaciones, con base 
en los facultades que le co~flere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánié'o del Instituto 
Federal de telecomunicaciones, suscribirá el título de concesión única a que se refiere ~I 

/ Resolutivo Primero de la presente Resolución, mismo que se anexa a la pr~s~n!e Resolución y 
forma parte Integral de la misma. \ ·· . ..,,_ ; 

\ \ 
"· r CUARTO.-Se instruye aJo.\JAldad de ~onceslones y SeNiclos a notificar a McAllen Data Cent~r, 

S. de R.L d§l C.V., el contenido de la presente Resolución y a entregar el título de concesión 
\señalado en el Resolutivo Primero, una-vez que sea suscrito por el Comisionado Presldent~; 

.! \ 
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( --. 

QUINTO.- McAllen Data Center,¡S. d~ R.L. de e.V: en cumpllmlento a lo establ~cldo en el últLm __ o ___ 
pá~rdfo del artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunlcaciones y Radiodifusión, en u , l{t~nicii 
no mayor a 90 días hábiles contados a partir d~ la fecha dé otorgamiento de la co ~in a 
que se refiere la presente Resolución, deberá presentar anté el Instituto F ~r e 
Telecomunlc'Oclones, copl0:certlflcada

1 
del lnstrum~nto en 

1
el que conste que se lffita ift 

1 ~abo las 11i10dlflcaclones correspondientes a sus estatutos sociales. iNsmuro FEDERAL DE 

~ 
IH.ECOMUNICACIONES .. 

) 

SEXTO.- lmcríbase en el Registro Público de Con~eslones eLJítulo de concesión única q 
otorgue, una vez que sea debldómente entregado a la interesada. 

Í 

~¡ 
,,--

\.. 

Marra Ele9a Estavlllo Flores 
Comfslonada 

\ -·-
\. 

/ 

dolfo Cuevas Teja 
~ Comisionado 

,./' ..._ 

-· 
\ 

" 

,/ \ 

swaldo Contreras &aldívar 
misionado Presidente 

Mari 
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/ ·---

rmón Fromow Rangel 
Comisionado 
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La pre_s.ente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal detelecomunlcpclones en su XVI Sesión Ordl~arla celebrada el 25 de abril 
de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswald0' Contreras Saldívar, Moría Elena Estavlllo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel, Adolfo Cuevas Teja, J.avler Juárez Mojlca y Arturo .Robles Rovalo; con fundamento eñlos parrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo 
primero, del artículo 28 de la Constitución Política d~ los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunlcaclones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1,. 7, 8 y 12 del EstaJuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/250418/310, ·. .-, \. - \ 
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